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TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 21/04/2021 
 
EXPEDIENTE : 25000234200020200079400 

DEMANDANTE : JULIO CESAR GARCES DEVIA 
DEMANDADO : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MAGISTRADA : Dra. AMPARO OVIEDO PINTO 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso 
de las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del 
C.P.A.C.A.; y vencido el término para contestar demanda, otorgado en el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., 
procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este 

término empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
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SEÑORES 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “C” 
E.S.D 
 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. AMPARO OVIEDO PINTO.  
REFERENCIA:      CONTESTACION DEMANDA. 
EXPEDIENTE:      25000-23-42-000-2020-0079400. 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:      JULIO CESAR GARCES DEVIA. 
DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS. 
 
 
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado del 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Entidad de orden territorial, de creación 
constitucional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por el 
Gobernador del Departamento, Dr. NICOLAS GARCIA BUSTOS, según  poder 
adjunto por la Doctora MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, Directora 
Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de 
Cundinamarca de conformidad a la función delegada por el Gobernador de 
Cundinamarca,  por medio del presente escrito  CONTESTO DEMANDA, en los 
siguientes términos:  

I. A LOS HECHOS. 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto. Nótese que el Departamento de Cundinamarca actuó en 
nombre y representación del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

TERCERO: Es cierto, resaltando que es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien no se desprende de su 
obligación de ser el responsable del pago de las Cesantías Parciales al actor y no 
Departamento de Cundinamarca, como ente territorial distinto del Ministerio de 
educación - Fondo nacional de prestaciones sociales-.  

Hecho que ratifica la falta de legitimación en la causa por pasiva por parte del 
Departamento de Cundinamarca. 

CUARTO: Es cierto. 

QUINTO: Es cierto. 

SEXTO: Es cierto. 

SEPTIMO: Es cierto, de acuerdo a las pruebas allegadas al proceso. 

 
II. A LAS PRETENSIONES. 

 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas por la 
parte actora en la demanda, por carecer de fundamento fáctico y jurídico, a más de 
configurarse la falta de legitimación en la causa material por pasiva del Departamento 
de Cundinamarca. 

 
III. RAZONES DE LA DEFENSA. 

 
A continuación, se esgrimen las razones de hecho y de derecho que sustenta la 
defensa. 
 
En primer lugar, es determinante establecer si el acto administrativo acusado 
procede su Nulidad, el artículo 137 del CPACA establece:  
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“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos 
de carácter general. Procederá cuando hayan sido expedidos con 
infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del 
derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con 
desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió”.(Subrayas fuera de texto). 

 
Para el caso en particular, el actor pretende que se declaré la Nulidad del Oficio No. 
2019514116, expedida por el Dr. Omar Hernando Alfonso Rincón Director de 
Personal de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, a través de la cual se 
negó el reconocimiento y pago de manera retroactiva de la Cesantía Parcial. 

 
Para dar mayor claridad de exponen los antecedentes normativos en relación a la 
reglamentación del pago de las prestaciones los docentes, así: 
 
El artículo 1.º de la Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, (por la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) distinguió entre docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales, de la siguiente forma: 

“(…) Artículo 1. Para los efectos de la presente Ley, los siguientes 
términos tendrán el alcance indicado a continuación de cada uno de 
ellos: 
 
Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del 
Gobierno Nacional. 
 
Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por 
nombramiento de entidad territorial antes del 1. ° de enero de 1976 y 
los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 43 de 1975. 
Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de 
entidad territorial, a partir del 1. ° de enero de 1976, sin el cumplimiento 
del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. (…)” 

 
Asimismo, en el parágrafo del artículo 2. ° ibidem estipuló cómo se reconocerían y 
pagarían las prestaciones sociales causadas hasta la fecha de promulgación de la 
mencionada Ley 91 de 1989, así: 
 

“(…) Artículo 2. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación 
y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 
prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera:  
 
Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha de 
promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad 
con las normas prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho 
personal.  
 
Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la 
fecha de promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y 
pagando de conformidad con las normas que regían en cada entidad territorial 
en el momento de entrar en vigencia la Ley 43 de 1975. (…)” 

 
Ahora bien, pese a que allí no se indicó el régimen de cesantías aplicable a los 
docentes territoriales, lo cierto es que el legislador creó el Fondo Nacional del 
Prestaciones Sociales del Magisterio para atender las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados vinculados a la fecha de promulgación de esta 
ley (91 de 1989), con observancia del régimen ya señalado y de los que se vinculen 
con posterioridad a ella, tal como lo previó el artículo 4.° ejusdem. 
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En similar sentido, esto es, el régimen prestacional de los docentes nacionalizados, 
nacionales y aquellos que se vinculen a partir del 1.º de enero de 1990, el artículo 15 
de la Ley 91 de 1989, señaló: 
 

“(…) Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero 
de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
 
 1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 
mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad 
territorial de conformidad con las normas vigentes. 
 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las 
normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 
el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. (…)” 

 
De manera particular, en lo que atañe a las cesantías, el numeral 3.° de este mismo 
artículo señaló: 

 
“(…) A.- Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de 
servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último 
salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en 
caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 
B.- Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para 
los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 
con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 
un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre 
de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 
de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 
personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, 
que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional-.(…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia de fecha 28 de noviembre 
del año 2014, radicado 05001333302420120043101, hace un análisis de la 
normatividad y procedimiento para el pago de las Cesantías a los docentes así: 
 
 “Sobre el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de 

los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, se tiene que el artículo 4° de la Ley 91 de 1989 creo 
el precitado fondo como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 
jurídica, y cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga 
más del 90% del capital. 

 
 Así mismo, se estableció que en dicha cuenta se debían afiliar a los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados al servicio educativo al momento de promulgación de 
dicha norma, así como a los que se vinculen con posterioridad a 
ella.” 
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De igual manera, en dicha norma se estableció qué prestaciones económicas y 
sociales de los docentes se encontraban a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, y en lo que respecta al pago de las Cesantías Parciales, el 
numeral 3° del artículo 15 ejusdem estableció lo siguiente: 
 
 
 ARTÍCULO 15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones:  

 
 (…) (…) 
 
 3.- Cesantías: 
 
 A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de salario por 
cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el 
salario promedio del último año.  

 
 B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 

1990 y para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a 
dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías generadas a 
partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre 
saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada 
año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 
suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 
sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional.  

 
Ahora, sobre el procedimiento para el trámite de las solicitudes de reconocimiento 
de las prestaciones sociales y económicas de los docentes que se encuentran 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo cual incluye 
el reconocimiento y pago de las cesantías parciales, el Gobierno Nacional, a través 
del Decreto No. 2831 del 16 de agosto de 2005, estableció un procedimiento especial 
en el cual se fijaron las pautas, términos y entidades participantes en la expedición 
de los actos de reconocimiento, en donde se estableció lo siguiente: 

 

 ARTÍCULO 2°. RADICACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes 
de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas 
en la secretaria de educación, o la dependencia o entidad que haga 
sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya 
planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o 
causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el 
efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo, implementará un sistema de radicación único, que registre 
las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que 
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deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial 
certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los 
solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

 
 ARTÍCULO 3°. GESTIÓN. A CARGO DE LAS SECRETARÍAS DE 

EDUCACIÓN. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la 
Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención 
de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
será efectuada a través de las secretarías de educación de las 
entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 
veces. 

 
 Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
docente deberá: 

 
 1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes 

relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a 
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

 
 2, Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos 
por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen 
salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

 
 3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de 

reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con 
la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo, 

 
 4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada 

del manejo y administración los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo 
de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho 
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las 
normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites 
administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la Ley. 

 
 5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 
prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres 
días siguientes a que éstos se encuentren en firme. 

 
 PARAGRAFO PRIMERO: Igual trámite se surtirá para resolver los 

recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 
conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que 
modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado 
respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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 PARAGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, 
las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa 
aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos 
legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

 
 ARTÍCULO 4°. TRÁMITE DE SOLICITUDES. El proyecto de acto 

administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la 
secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o 
haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad 
fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo 
para su aprobación. 

 
 Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del 

proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su 
aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión 
de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de 
educación. 

 
 ARTÍCULO 5°. RECONOCIMIENTO. Aprobado el proyecto de 

resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la Ley. 

 
 
 En este punto, a criterio de la Sala, la Ley 91 de 1989 constituye el 

régimen legal especial en lo que respecta al reconocimiento y pago 
de todas las prestaciones sociales de los docentes con cargo al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin 
distinción alguna, por lo tanto, en lo que respecta a los términos y 
el procedimiento para el reconocimiento del auxilio de cesantías de 
los docentes afiliados a dicho fondo, corresponde acudir a dicho 
canon y a las normas que lo reglamentan para determinar las 
etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de 
reconocimiento. 

 
 Se debe tener en cuenta que, de conformidad con el numeral 3° del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989, por medio del cual se estableció 
el régimen de liquidación del auxilio de cesantías de los docentes 
oficiales, se determinó que el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación y 
pago del auxilio de cesantías, lo cual excluye a este sector del 
régimen de liquidación de cesantías previstas en normas 
generales, tales como la Ley 50 de 1990, la Ley 344 de 1996, así 
como a las citadas Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006”. (Negrillas 
propias.) 

 
El Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda 
Subsección “A” C.P. DR. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, en sentencia de fecha 
del 03 de diciembre de 2020, radicado 25000234200020170103001, hace un 
análisis de la reliquidación de las cesantías con base en el régimen retroactivo: 
 

“(…) (i) que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, mantendrían el régimen prestacional previsto en 
la normativa vigente de la entidad territorial, es decir, el sistema de 
retroactividad y;  
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(ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de 
enero de 1990 (lo que según la definición contenida en los artículos 
1.º y 2.º, corresponde a los nacionales o territoriales que por cualquier 
causa se lleguen a vincular en tal calidad, sin hacer distinción entre 
nacionales y territoriales), se les aplicarán las disposiciones vigentes 
para los empleados públicos del orden nacional, esto es, un sistema 
anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al reconocimiento 
de intereses.  
 
Sobre el punto es válido resaltar que la aludida falta de distinción 
efectuada por el Legislador en cuanto a la calidad de los docentes 
nombrados y posesionados a partir del 1.° de enero de 1990, es el 
criterio fundamental para verificar en sede administrativa y judicial 
cada caso presentado por los docentes oficiales que solicitan la 
aplicación de uno u otro régimen de liquidación de cesantías, por 
cuanto la finalidad de la norma para el sector educativo era 
precisamente unificar la situación jurídica prestacional de sus 
empleados, y de manera especial dicho auxilio en razón de la creación 
de un solo fondo de cubrimiento nacional para responder por estas 
contingencias. 
 
Al respecto se observa que el artículo 6. ° de la Ley 60 de 1993, señaló 
que el régimen prestacional aplicable a los docentes nacionales o 
nacionalizados que se incorporen a las plantas departamentales o 
distritales, sin solución de continuidad, y los de las nuevas 
vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989.  
 
En este sentido, el personal docente que continuaba con vinculación 
departamental, distrital y municipal sería incorporado al Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetaría el régimen 
prestacional vigente de la respectiva entidad territorial.  
 
Por tanto, la obligación de incorporar a los docentes departamentales, 
distritales y municipales financiados con recursos propios de las 
entidades territoriales al FOMAG, surgió con el Decreto 196 de 1995, 
que en el artículo 5.° determinó que se debía respetar el régimen 
prestacional que tuvieran los docentes al momento de su vinculación, 
y conforme a lo previsto en el artículo 7.° ibidem el reconocimiento de 
las cesantías y los intereses sobre las mismas, quedaba a cargo de la 
entidad territorial, cuando no se realizara dicho traslado.(…)” 

 
 
Ahora, según los hechos de la demanda y las pruebas que se aportan con esta 
contestación, el demandante fue nombrado como docente con vinculación Nacional 
de conformidad al Decreto No. DECM 156 del 31 de diciembre de 1992, y cuya 
posesión en el cargo se efectuó el día 19 de marzo de 1993; Así mismo es de 
mencionar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de la FIDUPREVISORA S.A, le canceló al demandante la cesantía parcial, tal y como 
se demuestra con las pruebas allegadas al expediente. Dicho pago de cesantías le  
fueron liquidadas conforme al régimen anualizado previsto en la Ley 91 de 1989. 

 
Así las cosas, dentro del caso bajo estudio se tiene que el demandante se vinculó a 
partir de19 de marzo de 1993, es decir con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley 91 de 1989, el reconocimiento de sus cesantías se rige por las normas 
vigentes para los empleados públicos del orden nacional, es decir, el régimen 
anualizado sin retroactividad. 
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IV. EXCEPCIONES. 
 

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
El llamado a responder en el presente caso es el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUPREVISORA, por mandando Constitucional y legal, así: 
 
La Constitución Política de Colombia en su art. 150 no. 1°, literal c en concordancia 
con la Ley 4 de 1992 establecieron que el régimen salarial de los docentes nacionales 
y nacionalizados se pagan con recursos del situado fiscal por cuando dicho régimen 
lo fija el Gobierno Nacional y no los entes territoriales. 
 
 
En los mismos términos el artículo 15 del parágrafo 2 de la Ley 91 de 1989, dispuso: 
 
 Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, tendrá los siguientes objetivos: 
 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal 
afiliado.  
(…). 

 
Y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció: 
 
 ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA 

DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que 
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
(Subrayas propias). 
 

En consecuencia, es claro que la Secretaría de Educación del Departamento de 
Cundinamarca para el caso en particular, actúa es en cumplimiento de una 
delegación legal y no a causa, ni en nombre propio, ni con sus recursos, siendo del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, quien 
con sus recursos asume el pago de las Cesantías Parciales a través de la  
FIDUPREVISORA, siendo finalmente el actuar del Ente Territorial como 
INTERMEDIARIO entre el docente y el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, configurándose así la falta de legitimación en la 
causa por pasiva por parte del Departamento de Cundinamarca, más aún cuando el 
pago de las cesantías corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Tanto así que las 
pretensiones de la demanda formuladas por el actor excluyeron al Departamento de 
Cundinamarca. 
 

V.EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
2. LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO ACUSADO 
 
Como quiera que el demandante se vinculó a partir del 19 de marzo de 1993, es decir 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, el reconocimiento 
de sus cesantías se rige por las normas vigentes para los empleados públicos de 
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orden nacional, es decir el régimen anualizado sin retroactividad tal y como lo efectuó 
el Ente Territorial, configurándose la legalidad del acto administrativo acusado. 

 
3. EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA 
 
Invoco además como excepciones todas aquellas que derivadas de hechos que 
resulten probados en el proceso, deba el señor Juez reconocer oficiosamente en la 
sentencia de conformidad, a lo establecido en el artículo 187 CPACA. 
 
 

VI. PRUEBAS 

Documentales:  
 

1. Derecho de Petición de fecha 09 de marzo de 2021, a través del cual la 
Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de 
Cundinamarca solicitó a la Secretaría de Educación los ANTECEDENTES 
ADMINISTRATIVOS en relación a la solicitud del docente JULIO CESAR 
GARCES DEVIA del reconocimiento y pago de las cesantías parciales de 
manera retroactiva. 

 
2. Oficio de fecha 05 de abril de 2021 y anexos del cual la Directora Operativa 

de la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca allega en 
(58) folios LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del docente JULIO 
CESAR GARCES DEVIA identificada con cédula de ciudadanía No. 
3.131.045, dando contestación al Derecho de Petición de fecha 09 de marzo 
de 2021. 

 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder otorgado por la Directora Técnica de Defensa Judicial y Extrajudicial de 
la Secretaría Jurídica del Departamento de Cundinamarca y demás 
documentos que legitiman la capacidad de representación al demandado.  

2. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
1. El suscrito y mi representada las recibiremos en la Secretaría de su Despacho 

o en la Calle 26 No. 51-53 Piso 8 Torres Central, Gobernación de 
Cundinamarca-, Dirección de la Defensa Judicial y Extrajudicial, de la 
Secretaría del Departamento de Cundinamarca o al email:  
rubio.rubioconsultores@gmail.com 

2. Los demás sujetos procesales téngase en cuenta el sitio indicado para los 
efectos pertinentes en sus respectivas demandas. 

Del señor Juez,  

 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO. 
C.C. No. 79.691.861 de Bogotá. 
T.P. No. 111.079 del C.S.Jud.  
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